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2 O MAY 2026 

C.P. ANC. ORDINARIO N.º 12.2501.J4_. Vrs.

ESTABLECE CLASIFICACIÓN DE PLAYAS 
DE LA JURISDICCIÓN DE LA CAPITANfA 
DE PUERTO DE ANCUD. 

VISTO: lo establecido en el D.S. (M.) N.0 1.340 bis, del 14 de junio de 1941, 
Reglamento General de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la 
República, en los articulos Nº 308 y siguientes; el D.F.L. (H.) N.0 292, del 25 de julio de 
1953, Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; 
el artículo Nº 91 del D.L. (M.) N.º 2.222, de fecha 21 de mayo de 1978, Ley de 
Navegación; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la legislación vigente; 

RE SUE LVO: 

1.- ESTABLÉCESE la clasificación que se indica respecto de las playas 

2.-

ubicadas en la jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Ancud, para el periodo estival 
2025 /2026. 

PLAYAS APTAS PARA EL BAÑO: NO HAY 

PLAYAS NO APTAS PARA EL BAÑO: 

- AHUI.
- ARENA GRUESA
- CAULlN.
- CHACAO.
- CHAICURA.
- CHAULAR.
- CHAUMAN.
- CORONA
- DUHATAO.

FÁTIMA.
- GUABÚN.
- HUEIHUE.
- HUICHA.

- LECHAGUA
- LINAO.
- MANAO.
- MAR BRAVA.
- MUTRICO.
- PUDETO.
- PUÑIHUIL.
- PUMILLAHUE.
- QUETALMAHUE.

ROSAURA.
- SAN ANTONIO.
- YUSTE.

PROHÍBESE las siguientes actividades en las playas y borde 
costero de la jurisdicción: 

a) La ejecución de todo tipo de eventos en las playas y costaneras colindantes, como
asimismo la instalación de cualquier clase de publicidad, visual o acústica, sin los
permisos de la Autoridad Marítima.

b) La instalación de carpas en los terrenos de playa que no reúnan las condiciones
sanitarias reglamentarias.
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